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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Lis Icye», órdm« y anuncios qu* h»r in de ln«rtar»« en 
te* Bolc t ihe» ••• iciaucss* batí de mandar «l Jefe Político res
i s t i v o , por cuyo conduelo se pasarán a lo» Kdjtores de lo* 
mencionados periódico». 

(Btal oréenle 6 de Atril de 1839.) 

%.• publ ica imluH los diaui excepf» lo» domina;**. 

.11 
En e»u Mpii.i!, llevado i do nicilio, a '80 pesetas mensuales anticipadas: fue

ra de ella « '60 al me»; » al trimestre; IS al semestre, y 28*90 por un ano. 
Se admiten suscriclonas en Madrid, en la Administración del B o i t m , plaza 

de Santiago, 2 .— Fuer* de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del .» . . de abono en sellos. > 

Las disoosicionos de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oBcialmeqte: a s i 
mismo cualquier inuncin concerniente al servicio nacional 
que dlÁnta de li» mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

t u i t e r o m e l l o SO e e a t l m o n d e p e s e t a . 

Parle oficial. 

PRISiOENCIA DEL CONSEJO Dr. .MINISTROS 

SS. "MM. y Augusta Real Familia 
•coutiuúan en el Real Sitio de San Ildefon
so siu novedad en su importante salud. 

«anSTBRIO DE L.\ GOBERNACIÓN 

íl'i DS RSCL11TAS2ISH1G Y EMÜLAM DSL UiRIlIO. 

(Continuación.) 

CAPITULO X. 

D e los prófuifot. 

Aru 87. Son prófugos los mozos com
prendidos en algún alistamiento que no se 
presenten personalmente al acto de la 
clasificación, a menos que estén dispeu-
ladofl de verificarlo con arreglo á esta 
lev, 0 que justifiquen la imposibilidad de 
concurrir, debiendo en todo caso hac<-rae 
representar por persona hábil en dicho 
acto. 

Art. 88. Sóio se admitirán como cau-
«is legales para justificar la falta de pre
sentación de uu mozo: 

Primera. El hallarse en prisión ó de
tención que le prive de la liberta!, en 
cuyo caso deberá presentarse tan luego 
como cese la causa que le impidió hacer
lo oportunamente. 

Segunda. Ei estar sirviendo con tas 
armas en la mano en cualquiera de los 
cuerpos del Ejercito ó en la Marina dé 
guerra, ó ser alumuo de alguna Acade
mia «i Colegio militar. 

Tercera. El hallarse gravemeute en
fermo y uo poder trasladarse al puuto en 
'jue se verifique la clasificación. 

Cuarta. El estar comprendido en ai-
fono de los casos 4.°, 5.°. fl.u, 7.° y 8 " 
d«-l a n . 63. 

Qnii ta. El residir eu las provincias 
^I-añoias de Ultramar ó fuera del Reiuo, 
con arreglo a lo dispuesto en el art . 63. 

Sexta. EU acudir al acto de la clasifi-
cación ante otro Ayuntamiento en el caso 
fatisto ñor el art. 33. 

Art. b9. Los prófugos serán precisa-
totüt* destinados a servir eu Ultramar 
P° r los ¡iños mas de ios seña.ados para 

notos sorteados que hayan de nutrir 
aquehus Ejércitos, y perderau todo dere
cho á redimirse o sustituirse, asi como á 
^^xciusioucs ó excepciones que puedan 
R e s p o n d e r l o s . 

Ko tomaran parte eu los sorteos y 
*Qstituirán á los úUimos números de su 
*°aa á quienes hubiere cabido la suerte 
u t ""a Ultramar. 

Los sustituidos se considerarán obli
gados á- servir los primero-» en los cuer
pos activos armados de ia Península. 

Art. UU. Se hará la declaración de 
prófugos y del recargo del tiempo, ins
truyendo para cada individuo un expe
diente por el Ayuntamiento. 

Principiarán sus actuaciones tan pron
to como termine la clasijicación y decla
ración de soldados, si hasta eutouces uo 
se hubiese presentado aiguno de ios mo
zos alistados. 

— A r t . 9 i . Jostificada sumariamente en 
dichas actuaciones la faltu de presenta
ción del prófugo, se pasará él expediente 
al Regidor eucargado para que en el tér
mino preciso de 24 horas exponga lo que 
entienda oportuno. Se entregara por igual 
término al padre, curador ó pariente cor-
caco del que se dice prófugo, á fin de 
que expongan sus descargos; y si no hu
biere aquellas personas ó uo quisiereu 
tomar este cargo, se nombrará de oficio 

' uu vecino honrado eu ca.idad de dofen-
j sor. Igual entrega se hará por el mismo 
. término de 24 horas al padre, curador, 
| pariente cercauo ó apoderado del mozo 
! que ocupe el primer lugar en el alista-
i miento, á fin de oír sus alegaciones, y si 
! no hubiere dichas personas interesadas ó 
i no quisieren tomar parte en el asunto» 

¡lasaran las actuacioues cou ei indicado 
objeto á los que sigan por su ordeu en el 
tniwú~«li¿taníteuflr; 

En seguida oirá el Ayuntamiento en 
1 juicio verbal las justificaciou-.'8 quo res-
( peclivamente se ofrezcan, y so terminará 
• ei uegocio precisamonte eu el pla/.o de 
: seis días. 

Art. 92. El Ayuntamiento que el día 
10 de .Julio no hubiese instruido y falla
do todos los expedientes de prófugos que 
correspondan al reemplazo del misiuo 
año, faltaudo á lo dispuesto en |ú | ar
tículos anteriores, incurrirá porcada caso 
de omisión en la multa de 50 á200 pese
tas,- que le impondrá la ('omisión provin
cial. Ei Secretario satisfará la cuarta par
te de la multa impuesta. 

.rt. 93. La determiuación del Ayun-
tamieuto compreude*-* la declaracióu de 
ser ó uo prófugo el individuo de quien se 
trata, y en el primer caso la condenación 
al pago oe los gastos que ocasione su 
captura y conducción. 

Art. 94. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otras persouas 
eu la fuga, se harán constar en el expe
diento Jos indicios que resulteu, y el 
Ayuntamiento pasara la oportuna certifi
cación al Juzgado ordinario, con exclu
sión de todo fuero, para que proceda á la 
formación de causa. 

Los compjices de la fuga do uu mozo 
á quieu se declare prófugo incurrirán en 
la multa de 100 á 500 pesetas, y si care
ciesen de bienes para satisfacerla, eu la 
detención que corresponda conforme á las 
reglas generales del Código peual y se
gún la proporción que establece su ar
ticulo 50. Los que a sabiendas hayan es
condido ó admitido X su servicio á uu 

prófugo, incurrirán en la multa do 50 
á 200 pesetas, ó en la detención subsi lia
ría que les corresponda si fuereu iusol-
veutfcs. 

Art. 95. La resolución condenatoria 
del Ayuntamiento se llevará á efecto in
mediatamente; pero si el prófugo fuere 
aprehendido, se remitirá el expediente 
original á la Comisión provincial, condu-
ciendo.á su disposición al mismo prófugo 
con la seguridad couveuieute. 

Art. 96. La Comisión provincial, en 
vista del expeliente, y oyendo eu el acto 
al prófugo, confirmara ó revocará la de
terminación del Ayuutamicnto, y dispon
drá la eutrega de aquél individuo eu la 
Caja respectiva. La revocación del filio 
del Ayuntamiento no eximirá al mozo 
del pago de los gastos que determina el 
artículo 93, Di le autorizará á redimirse 
á metálico, ni á sustituirse por otro en el 
caso que le hubiere tocado servir en Ul
tramar, y se incorporará para todos los 
efectos á los mozos del llamamiento in
mediato. 

Art. 97 Si el prófugo se presentase 
voluntariamente á la Autoridad eu la Ca
ja antes del embarque de los mozos de la 
respectiva zona y llamamiento destinados 
por sorteo á los Ejércitos de Ultramar, 
quedara dispensado de los dos años de 
recargo, y se le destinará á lo* mismos 
Ejércitos por el tiempo ordinario de cua
tro años. Pero si se presentase después de 
dicho embarque, sufrirá el indicado re
cargo y se incorporará al llamamiento 
inmediato, ó será des le luego embarcado 
si fuere aún tiempo de verificarlo. 

Art. 98. En el caso de que la deter
minación del Ayuntamiento absuelva al 
prófugo de esta nota, se i emitirá desde 
luego el expedieute original á la Comi
sión provincial para que resuelva lo que 
estime junto, procediendo de plano é ins-
tructiv - mente. 

Art. 99. Si el prófugo no debiese in
gresar en el servicio porque resulte in
útil, sufrirá un arresto de das á seis me
ses y una multa de 150 á 509 pesetas, 
que fijará la Comisión provincial, según 
las circunstancias. 

Cuando no pueda pagar la cantidad 
que se señala sufrirá el tiempo de deten
ción que corresponda, según ia propor
ción establecida en el art . 50 del Código 
penal. 

Art. 100. Cuando el prófugo fuere 
apreheudido por algún mozo á quieu hu
biera correspondido ser destinado á cuer
po, ó por el padre ó hermanos de dicho 
mozo, se rebajará á éste del tierrip > de su 
empeño cu los cuerpos activos armados, 
pero no eu el niazo total del obligatorio 
servicio de 12 años el que se impouga de 
recargo al prófugo. 

El descubrimiento y aprehensión de 
un prófugo producirá, respecto al que la 
hiciese, los efectos que determina el ar
tículo 31 en favor del que denunciare la 
existencia y paradero de algúu mozo 
comprendido en el art. 30. 

Cuaudo eu el apreheusor no concurra 

ninguna dé dichas circunstancias, recibi
rá una retribución de 50 ñ •- tus p e se 
exigirán al prófugo, y si fuere i;.solvento 
scráu abonadas por la Caja del cuerpo á 
quien fuere destinado, cou cargo al indi
viduo . , 

Lo prevenido respecto al aprehensor 
no procederá si el prófuga no fuere apto 
nara el servicio, pero en este caso satis
fará las costas y los gastos que hubiere 
ocasionado con su fu^a, y sufrirá la pena 
marcada en el art . 99. 

Art. 101. Los mozos residentes en las 
provincias de Ultramar serán declarados 
prófugos solamente cuando dejen de pre
sentarse á ingresar en e', Ejército de las 
mismas después de requeridos al efecto, 
bien en su persona, b e n por medio de los 
periódicos oficia es, si no fueran habidos. 

Para ello, los Gobernadores de las 
provincias solicitaráu del Ministerio de 
Ultramar la orden oportuna, á fin de que 
dichos mozos sean tallados y reconocidos 
en el punto de su residencia, designado 
éste con cuantas noticias faciliten, así los 
padres, curadores ó parientes de los mis
mos, como los demás interesados en su 
presentación. 

El Ministerio de Ultramar dispondrá 
que los indicados actos se verifiquen en 
el más breve niazo posible, y reclamará 
certificación de su resultado afirmativo 6 
negativo á la Autoridad correspondiente, 
remitiéndola siu demora al Gabírnador 
de la respectiva provincia. 

CAPÍTULO X I . 

De la traslación de lo» mozos d la capital 
de la provincia. 

Art. 102. El dia que el Gobernador, á 
propuesta de la Comisión provincial, ha
ya señalado á cada pueblo para el juicio 
de exenciones ante la misma Comisión, 
que será siempre dentro de la primera 
quiucei a del raes de Abril, se hallarán 
en la capital de la provincia: 

Primero. Todos los mozos del mismo 
pueblo que hayan solicitado su exciusión 
temporal, con arreglo al núm. 1.° del ar
tículo 66, por tener alguna de las inutili
dades comprendidas en las cla»es 2.* y 
3*de l cuadro. 

Segundo. Los que hayan recamado 
6 si lo reclamados eu tiempo oportuno 
para ante la Coraisióu provincial por sus
citarse duchas acerca de su talla ó de al
gún defecto fí-ico que hubiereu alegado y 
que esté comprendido en la clase 1. a del 
cuadro; y 

Tercero. Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado para, ante la Comisión 
provincial contra algúu fallo del Ayun
tamiento, y los interesados en estas re
clamaciones que lo estimen conveniente. 

Art. 103. Para la salida de los mozos 
en dirección á la capital, ademas de ci
társeles por medio ae anuucio, se hará á 
cada uuo de ellos la oportuna citación 
personal, ote igual modo y en la misma 
forma que exige el art . 55 para el acto 
de la clasificación. 
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Art. 104. Irán loa mozos á cargo de 
un comisiouado del Ayuntamiento, el j 
cual hará en presentación ante la Comi
sión provincial. Este comisionado no de
berá hallarse interesado en el reemplazo, 
y tendrá derecho á que de los ícndos 
municipales le abono el Ayui:tanii< n;u 
nna cantitlad que estime proporcionada 
para indemnizar los gastos y perjuicios 
que le cause la Cqtoisíóp. 

Art. 105. Cada uno de los mozos A' 
quienes se refiere el núm. l.° del artícu
lo 102, ?erá socorrido for cuenta de íoe 
fondos municipales con 50 céntimos de 
peseta diarios, desde el día en que em
prenda la marcha hasta que regrese á su 

Sueblo, incluyendo los días de precisa 
etención eu la capital y los de regreso á 

razón de 30 kilómetros por jomada cuan
do menos, según la comodidad de los 
tránsitos. 

Loa mozos comprendidos en el nú
mero 2.° del mismo art. 102 serán soco
rridos en. igual forma con 50 comimos de 
peseta diarios, a expensas de ios que los 
reclamen, .listos serán reintegrados des
pués por los fondos municipales si re
sultó justa su reclamación. 

También su satisfarán de los fondos 
municipales, aunque DO resulte justa la 
reclamación, los socorros dados :i un 
mozo excluido, si á juicio del Ayunta
miento el reclamante carece absoluta
mente de medios \ ara satisfacer e'j gasto. 

Si ali:úu otro mozo reclamado quisie
ra* asistid personalmente á la prueba y 
fallo de su excepción satisfará de su pe
culio particular los gastos que ocasione. 

Art. 106. Kl comisionado irá provisto 
de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Ayunta
miento, tanto acerca del alistamiento, 
cuauto respe to al acto de la clasificación 
á las reclamaciones que éste hubiere 
producido y á las pruebas presentadas 
por una y otra parte respecto del caso 
que las motive. Llevara también las 
filiaciones de los declarados soldados y re
lación de ios excluidos, dividida en gru
mos ó secciones se^ún la clasificación que 
de ellos haya hecho el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO XII. 

De las reclamaciones ante las Comisiones 
provinciales. 

Art. 107. Compete á las Comisiones 
provinciales el couocimicuto de los re
cursos que se promuevan contra los fallos 
dictados por los Ayuntamientos de su 
provincia con motivo de las operaciones 
relativas ai reemplazo del Ejército, asi 
como la imposición de las multas eu que 
cou arreglo »• esta ley havan incurrido 
los individuos de aquellas Corporaciones; 
pero no admitirán reclamaciones quo no 
havan sido interpuestas eu el tiempo y 
forma prescritos en la presente ley. 

Art. 108. La comparecencia del recla
mante sera un acto público, al que podráu 
concurrir también otras personas encar
gadas de exponer las razones de los in
teresados, y en él eirá la Ccmisióu pro
vincial las reclamaciones y las contradic
ciones que se hagan; examinará los do
cumentes y juíwficaciout'S de t ue vengan 

fírovi&tos aquéllos, y teniendo preseutes 
as diligencias del Ayuntamiento sobre 

la (ledaración de soldados, dictará U re
solución que eorrespunda. 

lüsta se publicará inmediatamente, y 
se llevará a efecto desde lueg . sin per
juicio del recurro que interpongan los 
interesados para el Ministerio de la Go
bernación, acerca de cuyo derecho les 
hará precisamente la debida advertencia, 
cuando estén presentes á la publicación 
del acuei do, haciendo constar eu el acta 
el cumplimiento de esta diflt osicióu. 

Comunicará además sus acuerdos 
dentro del tercer día desde ¿u fecha á los 
Alcaide* de lo» pueblos respectivos, y I 
éstos en los ciuco nías siguientes .os no
tificarán a los mt< re.-ados, haciéndoles la | 
indicada adveí tencia, y remitiendo dentro 
de otr«>s cinco día- á la Comisión provin
cial certificación quo así lo acredite. 

Art. 109. La Comisión provincial, 
cuando lo crea necesario, dispondrá que 
se practiquen diligencias á fin de decidir 
con el debido conocimiento acerca de las 
reclamaciones de los mozos, y podrá 

concederles un término que noexc 
un mes para la presentación de J p _ 
ciones ó documentos. 

Este término, que no tendrán» 
ción en el caso previsto por e i - w 
siguiente, podrá ampliarse t«*fL B 

meses cuando las indicadas dlirgdiicia.fi 
hayan de practicarse en Ultramar. 

Cuidará, sin emtjfcrgo, de que aiundB 
trámites sean io :nns breve posible, y j 
lar;; < \ , : ¡<star '•*.! ¡«'-al !' rm.t l a s^u fcuy t r 
que ante ellas se practiquen, disponiendo 
quo los interesa i s ;. t e s t i g o s inrjnrMí MIS 
respectivas declaraciones, y d 
fallo dentro de los ciuco días de concluí-
do el expresado término. 

Art. 110 Cuando la justificación que 
deba presentar él mozo, fuese la de tener 
un hermano sirviendo en :<lgún cuerpo 
del Ejército como soldado de reemplazo 
anterior que cubra plaza, manifestará á 
la Comisión provincial el arma, cuerpo y 
puuto de su existencia, ó cuanto lo sea 
posible manifestar acerca de su paradero; 
y si no le asistiere alguna otra excepción, 
la misma Comisión reclamará de! Capi
tán general del distrito en que se halle 
el hermano soldado, ó de la Dirección 
general del arma á que esté destinado, 
la certificación de su existencia en el 
Ejército y cuerpo eu el día 1.° de Abril. 

Venida ia certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, así se 
acordará dentro del quinto día, y ac pe
dirá el pase del mozo hermano del solda
do al depósito correspondiente. 

Si la certificación produjese un re
sultado contrario, la Comisión provin
cial, dentro del indicado plazo, fadará 
definitivamente y en sentido negativo la 
reclamación de excepciou propuesta como 
iniundada. 

Art. 111. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, los Jefes de 
los cuerpos, así "en la Península como eu 
las provincias de Ultramar, indagarán 
por un procedimiento breve los indivi
duos puestos bajo su mando que tengaJ 
algún hermano sujeto al llamamiento de 
cada año, y remitirán cou. urgencia al 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
respectiva les certificados que acrediten 
permanecer eu el servicio los individuos 
que el día 1.° de Abril se hallasen eu di
cho caso. Lo mismo practicarán respecto 
do los soldados voluntarios que sirvan eu 
su cuerpo y que por razóu de su edad 
deban ser comprendidos en el reemplazo 
correspondiente. 

Art. 112. Cuando se reciatneu acerca 
de la talla de un mozo, bien por este, 
bien por los demás interesados, la Comi
sión provincial pedirá á la Autoridad mi
litar que uombre dos sargentos tallado
res, liste nombramiento se hará variando 
en lo posible las personas por di¿s y por 
actos, y sin mus anticipación que la 
indispensable para que los nombrados 
puedan acudir puntualmente á desem
peñar sus funciones. En caso de discordia 
se nombrará un tercero del mismo modo 
y cou iguales circunstancias. Cuaudo los 
talladores no pudieren dar su dictamen 
de uua mauera terminante por no guardar 
el mozo la bebida posicmu natural ai 
tiempo de ser medido, la Comisión pro
vincial le apercibirá hasta tres veces para 
que la guar 4 e, y si no produjese resul
tado este apercibimiento, podra sujetarle 
á uua uueva medición eu cualquiera üe 
los días iumediatos. Si todavía entonces 
no guardase la posición conveui ote, 
después de apercibido al efecto, la Comi
sión provincial podrá declararle cou talla 
suficiente para el servicio, consignaudulo 
en la filiación del interesado. La Comi
sión provincial señalará á los talladores 
que nombre, uua gratilicacióu propor
cionada, que se abonará de los fondos de 
la provincia. 

Art. 113. Cuaudo un mozo alegaje 
enfermedad ó defecto físico que no sea el 
de la falta de talla, se practicara un re
conocimiento por dos facultativos, que 
Serán nombrados, uno por la Comisión 
proviucial y otro por la Autoridad militar 
superior de la provincia, ii no hubiera 
acuerdo entre ambos profesores, ¡a Co
misión provincial nombrara un tercero; 
si creyese el caso difícil, nombrará uuo 
la Comisión y otro la Autoridad militar: 
en vista üe los .ctameues de todos ellos 

^ c i d i r á acerca dé la aptitud del mozo, 
R e g l á n d o s e á lo que determine sobre el 
particular el reglamento de exenciones 
rafea*. Los Facultativos que practiquen 
estos reconocimientos serán distintos cada 
día, cuando más lo permitan las circuns
tancias de las poblaeioués y nombrados 
con la única anticipación que foeae in
dispensable. 4 

Los que designe la Comisión provine 
cial, percibrán de<1oS fondos provinciales 
2 pesetas 50 céntimos por el ÜJeccnoci-
miento de cada' mozo, -: igual cantidad 

^Jor el de cualquiera otra persona, abo 
náudole eu este caso la parte interesada 
que le solicite, ai no fu re notoriamen
te pobre; pero no lepdráu derecho á retri
bución ni houorarlo alguno de los fondos 
provinciales, así los Facultativos castren
ses como los demás que nombre la Auto
ridad militar para el reconocimiento de 
los mozos. 

Art. 114. Los acuerdos que dicten las 
Comisiones provinciales con arreglo á lo 
prescrito en los dos artículos anteriores, 
serán definitivos, y no se admitirá res
pecto de ellos Tecurso al Ministerio de la 
Gobernación, á no ser en el caso de que 
loe fallos-de dichas Comisiones hubiesen 

sido contrarios al dictamen de dos d» i I 
Facultativos ó talladores, y sio perin • 
de la responsabilidaí á que haya 1 ^ ' ° 
con arreglo á lo prevenido en los 
loa 174,176 y 177. n i C Q ~ 

Art. 115. Declarado8 por la Coroisió 
provincial loa mozos que jón definitiva 
raeute soldados, las Cajas do recluta Q& 
podrá resistir la admisión de los mismos 
aun cuando después llegue á probarse8Q 
inuül idtó . 

Kn este último caso se instruirá por ^ 
juris liceion de guerra el ortunu expe-
diente, que remitido al Ministerio de ^ 
Gobernación servirá para resolver si hay 
ó nó lugar á exigir ia responsabilidad por 
las pruebas que se admitierou para decía, 
rar la dicha utilidad. 

Art. 116. Ultimados y fallados por 
las Comisiones provinciales de los recur
sos quo los mozos hallan entablado, ?ol. 
verán éstos á sus casas, donde permane
cerán hasta su ingreso en C:\ja y sorteo. 

Dichas Comisiones comunicarán ai 
Jefe de ia Caja á que pertenezca el mozo 
interesado, sus acuerdos y las resolucio
nes del Ministerio de la Gobernación en 
los erpedieutes de alzada que se pro-
muevan. 

(Sf cuntinuara.) 1 

( c i s i ó n provincial. 

REPARTIMIENTO pie pare cubrir el presupuesto de pastos de la cárcel del partido judicial 
de San M¡irtin de Váldeigícsiá? en el año económico de 1385-86, lia verificado el Ayimtamien. 
ta de dicha! villa (Mitre los pueblos que componen el referido partido, cuyo presupuesto) y re
p a r t o li MI s a l o aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en el Ueal decreto 
de 13 de Abril de 1«76. 

P U E B L O S . 

Cuota anual 
Cupo de contribución que han de Ktllshcer 

para el Trsoro. * ra*<5n 
de 3'36 por 100. 

Pesetas. Cénllmci. Pesetas. 

San Varliti de Valdeiglesias 
Villa del Prado 
Cenicientos • • 
Robledo de Chávela 
Cadalso 
Santa María 
Navas del lley 
Zarza lejo 
ttoz.is de Huerto Real 
Valdeuiaqueda.. 
Pelayos 

TOTALES 

48.722 J.296'70 
89 m 1.048'tíO 
1S.Ó74 490 
16.38a 435'80 

. 13.4U5 35bk90-
10.108 ¿üü'tíO 
'J 818 2Ü140 
7.756 206'JO 
7.288 193'80 
5.823 154'80 
4.346 115-50 

181:749 4.830'-20 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de/me lle
gue i conocimiento .le los Ayuntamientos de los pueblos cc\ divirtió judicial, los cuales in-
gresarán.eti la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del segundo me?«le 
cada trimestre las cantidades que en rada uno de ellos se les lijen; bailándose dispuesta esta 
Diputa ¡un a emplear cuantos medios co.-rativos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deber en las épocas marcadas. 

Madiid2()de Jubo de 18áó.=fc:i vicepresidente, Dionisio de Revuelta.—El Secretario, 
Camdo Pozzi. 

Sesión de '20 de Junio de 1885. 
PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Masan.—Le L go.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
ai despacho, se doptan los acuerdos que 
ó contiuuHcióu se expresan: 

Quedar ente-rada de la Real ordeu 
aprobaudo el acuerdo por el que la Co
misión provincial declaró bieu incluido 
en cabeza de lista, por no haberse pre
sentado á sufrir la suerte A su debido 
tiempo á Fernando García Velasco, ads
crito ai reemplazo de 1884 por el cupo 
del distrito del Hospicio. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvau las 1.500 pesetas 
conque redimió el servicio militar activo, 

José Gtirrí Fonz, soldado del reemplazo 
de 1883 por el cupo del distrito de la Uni
versidad. 

Quedar enterada déla Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 peseta* 
con que redimió el servicio militar activo, 
Femando Tuero y Andrinni, del reem
plazo de 1884 por el cupo del distrito • 
la Audiencia. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Comi
sión provincial declaró exceptuado del 
servicio mi itar activo á Manuel Cabello 
Marroquin, del cupo de Fueucarral en el 
reemplazo de 18^4. 

Qaedi.r enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por «1 que la Co
misión provincial declaró exceptuado del 
servicio militar activo á Eladio Remero 
Zarate, del cupo de Sevilla la Nueva en 
el reemplazo de 1884» 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la C°" 
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^ . g j r t n provincial declaró soldado del 
tfj^rn'o a c t i v o a Rarnóu de la Torre y 
M ' j i r . , fea; del copo de Colmenar de Oreja 

fl0 el reemplazo de 1884. 
Quedar enterada de la Real orden 

tprobaudo el acuerdo por el que .la Co
p i ó n provincial declaró soldado del 
gjército activo a Vicente Corpa Berme
jo, del cupo de Morata de Tajona en el 
reeinpla''-0 de 1884. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Co
misión provincial declaró soldado del 
gjército activo á Eladio, Geta Castella
nos, del cupo de Loeches en el reempla-
,o de 1884. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Co-
pisión provincial declaró exceptuado del 
lervicio militar activo á Koriquc Ordaz 
Heves, del cupo de Montóles en el reem
plazo de 1882. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Co
misión provincial dispuso ingresar en 
Caja como soldado del Ejército activo 
Miguel Escapa Montes, del cupo del dis
trito del Hospicio en el reemplazo de 
1884. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede insistir en mantener la competencia 
suscitada por su autoridad al Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Ángel Rctorti-
Uo y D. Simeón Tornos, contra el Ayun
tamiento de Madrid, sobre devolución de 
varios terrenos ocupados por operarios de 
dicha Corporación en la calle de Hermo-
8i 11 a y de Lagasca, propiedad de los refe
ridos señores, y dar al expedieute el cur
so que marca el art. 66 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863. 

Trasladar al Arqaitecto Jefe de la 
provincia la comunicación del Alcalde 
de Vaidemaqneda, participando estar 
arruinadas las pocas obras que llegarou 
áhacerse en la fuente titulada de las Fuen-
ten i l'is. á fin de que el Arquitecto del dis
trito reconozca dicha fuente ó informe 
cuanto se le ofrezca y parezca. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sancióu del presupuesto adicio
nal que ¡tara el ejercicio corriente ha for
mulado e. Ayuntamiento do Valdemoro 

y aprobado su Junta municipal, así como 
la del refundido que so acompaña, en el 
que figuran en concepto de gastos 
37.817*04 ¡osetas y en el de ingresos 
39.148*29, con un" sobrante de 1.331*25 
pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales 
de Mora.zarzal, años económicos de 1876 
4 77 y de 1879 á 80, y las de Aranjuez, 
ejercicio de 1883 á 84. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que !a concede 
ftl art. 98 de la ley Provincial, y previa 

declaracióu de urgencia, acuerda: 
Quedar enterada de las comunicacio-

•M de los Sres. Decano del Cuerpo fa
ctitivo y Director de Hospital Pruviucial, 
•ilativas al ingreso de enfermos sospe
chosos en dicho establecimiento. 

Quedar enterada de la comunica
ba del Excmo. Sr. D. Ramón Félix 
C a pdevi!a , Presidente del Tribunal de 
°poaic¡oues á las plazas de Profesores su
pernumerarios de la Beneficencia provio-
v ¡ participando que ha suapeudido los 

eJercicioa de oposición, á causa de haber 
m ° a g u a d o por el Gobierno de S. M. 

para acompañar á los Sres. Ministros 
que van á visitar A Murcia. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Dirección general de Coneos y Te
légrafos, manifestando que se han dado 
las órdenes oportunas al Jefe de la Cen
tral telefónica, para que proceda á la 
instalación de la ¡mea y aparatos corres
pondientes en el Hospital con destino á 
coléricos, establecidoen la Escuela de Ve
terinaria. 

Quedar enterada de ¡a Real orden au
torizando el presupuesto ordinario de esta 
proviucia, correspondiente al año eco
nómico de 1885 a 86, fijándose el total de 
sus gastos en la cantidad de 4.385 562 
pesetas y 43 céntimos, é igual suma en 
la de ingresos; y pasar dicho presupues
to á ia Contaduría á los efectos corres
pondientes. 

Aprobar la liquidación formada por 
el Sr. Ingeniero de caminos provinciales 
de los trabajos de acopio y machaqueo de 
300 metros cúbicos de piedra con destino 
á la reparación del camino de Colmen ir 
de Oreja al Embocador, así como la recep
ción de la obra; declarar exento de res
ponsabilidad al contratista D. Valentín 
C t :'\n y Romo; dispouer que se abonen 
á éste las 2.883 peseta?, importe líquido 
de aquella, con cargo á la cantidad con
signada en el presupuesto vigente, y que 
se le devuelva la fianza, una vez que ha
ya acreditado haber satisfecho á la Bfa-
cieuda la contribución industrial. 

Aprobar la liquidación formada por 
el Sr. Ingeniero de caminos fiel acopio y 
machaqueo de 250 metros cúbicos de pie
dra para la reparación del camino de la 
estación de Ciempozuclos á la carretera 
de Andalucía, asi como la recepción del 
acopio llevado á cabo por el Ingeniero; 
declarar libre de responsabilidad ai con
tratista D. Valentín Catalán y Romo, y 
dispouer que se le abone las 2.600 pese
tas, importe de aquella liquidación, con 
cargo á la cantidad consigeada en el pre
supuesto provincia! vigente, y q u e s o le 
devuelva la fianza después que haya 
acreditado haber satisfecho á la Hacieuda 
la contribución industrial. 

Disponer se devuelva á I). Francisco 
Gutiérrez, contratista que fué del .sumi
nistro de aceite mineral á los Establecí, 
mientos provinciales de Beneficencia, la 
lianza que prestó para responder del cum
plimiento del servicio. 

Celebrar nuevas subasta*, que se 
anunciarán con 20 días de anticipación, 
para contratar el suministro de patatas y 
de vin«» y vimigre necesarios en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, bajo el mismo tipo y condiciones que 
las auteriores. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de 1.150 kilogra
mos de lana para colchones cou destiuo á 
los acogidos del Hospicio, y adjudicar el 
remate á D. Vicente Fuente y Frías, cou 
la rebaja del 14 por 100 de las 2 760 pe
setas en que se calcula el importe del su
ministro. 

Disponer se abonen á Francisco Pablo 
García, Salustinno Anuda , Tomás Ro
dríguez y Megíay Buenaventura (.jarcia, 
como maridos respectivamente de las co
legialas que fueron de '.a Paz, Mercedes 
Bello, Juana Francisca Gil, Ildefonsa 
G. Y. y Mana Dolores, el premio de 125 
pesetas que á cada una ha correspondido 
en los sorteos de 4a Lotería Nacional. 

Remitir al Sr. Ordenador do pagos, á 
los efectos de lo acordado por la Comisión 

provincial respecto al particular, y previa 
la toma de razón eo el expediente respec
tivo, la relación de los medicamentos re
mitidos á los pueblos de San Martín de 
la Vega, Valdilecha, Atanjuez y Ciem-
pozuelos, y que han sido despachados en 
la oficina de farmacia del Hospital Pro
vincial. 

A propuesta del Sr. Gómez Pombo, ée 
acuerda pouer en conocimiento del señor 

nario para el actual ejercicio, adoptando 
las modificaciones compatibles con dispo
siciones vigentes en 1o referente al 
máximum de recargos autorizados, propo 
niendo el tanto por 100 que se ha < reído 
procedente para nivelar los gastos pre
supuestos, cuyo expediente queda ex
puesto al publico en la Secretaría de la 
Corporación municipal, por término de 
cuatro días, pasados, los que se someterá 
á la sanción de la Jun ta municipal. 

Se anuncia al público en los sitios 
Gobernador el estado de suciedad v ma- j acostumbrados en la población y además 
las condiciones higiénicas del pueblo de e n e l <*e la provincia 
m . , , I para conocimiento de todos; prcvintéudo-
Totuán, en donde existen vanas casas f J c q u e e l h w s e n a l a d o ^ p Ú ¿ a á cou-
rodeadas de estancamientos de aguas fe- ¡ tarse desde esta fe ha. 
cales, grandes basureros y criaderos de ' Getafe 16 de Julio de 1885.=E1 Al

calde, Calixto Benavente. cerdos, rogándole se sirva dictar las más 
enérgicas y urgentes medidas para com
peler al Ayuntamiento de Chamartíu de 
la Rosa, del que es auejo el iudicado 
pueblo, a sanear y cuidar de la limpieza 
y aseo siempre necesarios, y mas auu en 
la presente época y circunstancias. 

Se da cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Ciempozuclos, solicitando se 
le conceda alguua canti jad de ta desti
nada por e¿ta Corporación para calami
dades públicas, con objeto de atend r al 
sostenimiento del grau número de enfer
mos acogidos en el Hospital de dicha 
villa, unos de enfermeda les sospechosas 
y otros de las oruinarias, y del dictamen 
del Diputado Poneute Sr. Fernández Gó
mez, propouiondo se concedan mil pese
tas al Ayuntamiento del citado pueblo. 
Después de unadeteuida dicusión, ia Co
misión provincial, habida consideración á 
que recientemente se lian concedido á 
este Ayuntamiento 500 pesetas con moti
vo de la epidemia del sarampión y que se 
le han facilitado medicamentos, desinfec
tantes, servicio facultativo y los demás , pulpitillo con otros dos y vaca, provista 
auxilios que reclaman las necesidades de i d e t o r n o y d e m a s u e r r a m j e n t a í l . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 
d e C o r r o o s y T e l é g r a f o s . 

SECCró.S" DE CORREOS. 

Pliego de condiciones bajo lat cuales ha de tacarse á ik-
batla el orrastre de lat sillas de posta de la liirecclon 
general de Correó/ y Telégrafo ate oenpen lot señora 
Mimtlrvt f otro* altot fnncionarios, detie Yttklba al 
Hcai S¿/í« de San Ildefonso 0 etettert*, en los najes 
que teri/iijuen durante la permanencia de !>$. .Jf.M. en 
dicho Sitio. 

1. a La Direccióu general de Correos 
y Telégrafos situará ea Collado de Vi-
llalva los carruajes de su propiedad que 
tenga por conveniente, los cuales re-
unen las siguientes condiciones para su 
arrastre: 

Número 1.°—Silla Presidencia, del 
cuatro asieutos de berlina, dos de pul-
pitillo y vaca, provista de su correspon
diente torno, concadenay palo estrinque, 
"bolea y todas las herramientas nece
sarias. 

Xúm. 2.°— vlla ver Je, de dos asientos, 

combatir la invasión colérica de que son 
víctimas, acuerda conceder por ahora la 
sum;i (l- 500 pesetas, con cargo al crédito 
consignado para calamidades públicas. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Diouisiode Revuel ta .=EÍ Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
ele H a c i e n d a d e la p r o v i n c i a 

d e M a d r i d . 

Habiendo transcurrido el plazo fijado 
para la presentación de una carta de pago 
extraviada, señalada cou el número 150 
del Diario do Intervención y 152 del de 
Tesorería de esta proviucia, importante 
en la suma de 294 pesetas 48 céntimos, 
perteneciente á D. Ramón Blanco, cuyo 
extravío fué auuuciado en el Diario de 
Acisos y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, correspondientes al 21 de Mayo 
próximo pasado, esta Administración ha 
acordado declarar titila y sin ningún va
lor ui efecto dicha curta de pago. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid 23 de Julio de 1885.=Ei Ad
ministrador, Modesto Fernández y Gon
zález. 

.i')íiiu«.n;éliLu5. 

Getafe. 

De couformidad á las orescripcicnes 
contenidas en las leyes de 16 y 1S de 
Jumo, último, se ha procedido por el 
limo. Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, á revirar el presupuesto ordi-

Núm. 3.° — Silla romana, de dos 
asientos, pulpitillo cou otros dos y vaca, 
provista de torno y demás herramientas. 

Núm. 4.°—Sil la caña, con dos asien
tos, polpitillo con otros dos y vaca, pro
vista de torno y herramientas. 

Nám. ó.9—Silla Briskam, de dos 
asientos, con su correspondiente torno y 
herramientas. . 

2 . a El arrastre de estos carruajes que 
ocuparán losSres. Ministros y otros altos 
funcionarios se vcrifiV.ará mediante su
basta solemne y pública, y ten irá lugar 
ante el Sr. Jefe de la Sección de Correos, 
asistido del Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 3 del próximo mes 
de Agosto, á las dos de la tarde, en el 
local de la Dirección general, calle de 
Carretas, núm. 10. 

3." El contratista se obliga á eugan-
chur las sillas que se designen por loa 
dependientes de la Dirección general en 
Villalba y San Ildefonso, con el número 
de caballerías suficientes para el arrastre 
del carruaje en el tiempo marcado en la 
condicióu siguiente, no pudiendo ser nun
ca el uúmero de caballerías que se en
ganchen meuor de ocho para la silla nú
mero 1; de seis, para las sillas números 
2, '6 y 4 , y de cuatro para la Briskam. 

Las sillas serán conducidas p . r ma
yorales y zagales que reunau las condi
ciones de aptitud necesarias y llevarán 
siempre sus correspondientes delanteros, 
sin más excepción respecto á éste, que el 
de la silla núm. 5 cuando sea arrastrada 
por uatro caballerías solamente. 

El contratista queda obligado á ejecu
tar con toda puntualidad los servicios que 
se le pi Jau, si-mpre que éé le avise con 
cuatro horas de anticipación. 
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4 . a El tiempo máximo que se emplea
rá en el viaje será el.de tres horas trein
ta minutos, lo mismo para ia ida que 
para el regreso, debiendo teuer el corres
pondiente número de caballerías en Vi
llalba, Navacerrada, Los Mosquitos y 
San Iidefonso. 

5." Por cada cuarto de hora de retra
so, sufrirá el contratista una multa de 20 
pesetas, que le serán descontadas al per
cibir el importe del viaje. 

6.* El contratista trasladará Con sus 
caballerías, sin remuneración, desde la 
cochera de la Dirección geueral del ramo 
hasta el embarcadero de la estación del 
Norte, y desde ia estación de Vil la Iba y 
San Ildefonso á los puntos en que deba 
situarse para mejor {puntualidad en el 
servicio, las sillas mencionadas en t la 
condición primera, y terminada la jorna
da las conducirá, asimismo sin remune
ración, hasta la estacióu de Villalba y 
desde !a estación de Madrid á la cochera. 

7 . a El contratista se obligará á cui
dar el carruaje dorante el viaje, quedan
do responsable de las averias ó desperfec
tos que tuviese por falta de idoneidad de 
los mayorales, zagales y delanteros para 
conducirlos. 

8.K Si durante el viaje se inutilizara 
alguna silla, será obligación del contra
tista buscar otra y conducir la inutilizada 
al sitio que se le designe por la Direccióu 
general . 

9.* En el caso de que se le pidiere un 
servicio con la debida anticipación y no 
se verificase el viaje por causas impre
vistas, el contratista no tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna. 

10. En Villalba lo mismo que en San 
Ildefonso, se harán cargo de los carrua
jes á su llegada, los dependientes de la 
Dirección general, examinándolos inme
diatamente con los del contratista, para 
tomar nota del estado en que son entre
gados. 

11. El contratista estará obligado á 
verificar á la vez todos los viajes que sean 
necesarios por los precios eu que fuere 
adjudicado el remate, siempre que se le 
avise ccn la anticipación marcada en la 
condición 3." 

12. El tipo máximo para el remate 
será el de 500 pesetas por cada viaje de 
Ida ó vuelta de la silla uúm. 1; 450 pese
tas de ida ó de vuelta por las sillas uú-
meros 2, 3 y 4, y de 375 por la silla fíris-
kam. El contratista quedará obligado sin 
renumeración á volver los tiros del ga
nado suelto á los puntos eu que debe si
tuarlos para el mejor servicio, y á tras
ladar también sin remuneración ninguna 
las sillas que, hallándose en un punto de 

' la línea, se necesiten en otro para ser 
ocupadas. 

13. La reparación de las planchas, 
lagartilios con sus tornillos y la cadena 
y gancho será de cuenta del contratista. 

E! calzo de la plancha ha de ser de 
hierro dulce, de 3G lineas gruesas, con
venientemente dispuesto para el resguar
do de las ruedas. 

14. El contratista tendrá también 
obligación de verificar el servicio de con
ducción al Escorial ú otros puntos inme
diatos al Real Sitio, percibiendo por cada 
viaje ef tipo kilométrico del remate que 
quevía fijado en 35 kilómetros, desde Vi-
llalba á San Iidefouso, aumentado con 
el vil i or 100. 

15. Coando fuere pedido al contratis
ta algúu postillón para proceder á las si-
lla& N pagará el iudtviduo y el c aballo ¿ 

razón del duplo de la gratificación fijada 
por el art . 26 del reglamento de Postas. 

16. El contratista percibirá el impor
te de los viajes por quincenas vencidas, 
presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Direccióu goneral, quien se las 
pagará por medio de libramientos contra 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

17. Para presentarse como licitador 
será condición precisa entregar al señor 
Presidente de la Junta de subasta a car
ta de pago origiuul que acredite haber 
hecho el depósito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 4.000 pesetas 
ó su equivalencia en títulos de la Deuda 
del Estado, devolviéndose á los interesa
dos terminada la subasta, menos al me
jor postor, á quien se le retendrá como 
fianza parcial hasta la terminación de su 
contrato. 

Se presentará también la cédula per. 
sonal del solicitante. 

18. Las proposiciones se harán eu 
pliegos cerrados, firmados, fijándose la 
Cantidad por la que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. 

Estas proposiciones se presentarán 
desde las dos ¿ las dos y media de la tar-
d.e al Sr. Presidente de la subasta. 

19. Para extender las proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
del arrastre de las sillas de posta que se 
ocupen por orden de la Direccióu general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba al 
Real Sitio de San Ildefonso y viceversa, 
y otros puutos que arrauqueu de los cita
dos durante la jomada de SS. MM., por 
el precio de pesetas por cada viaje de 
ida ó vuelta de la si.la núm. 1, y el de 
pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de 
las sillas números 2, 3 y 4, y el dé 
pesetas por la uúm. 5.» 

20. Abierto los pliegos y leídos pú-
blicameute se extenderá el acta del rema
te, adjudicándose el servicio ai mejor 
postor, siu que esto produzca electo has
ta la superior aprobación. 

21 . Si de la comparación resultasen 
dos o más proposiciones igualmente be
neficiosas, se abrirá eu el acto nueva lici
tación de viva voz por espacio de un 
cuarto de hora, pero sólo podrán tomar 
parte los r»utore9 de ias propuestas que 
motive» dicha licitación. 

22. Aprobado el remate por el Go
bierno de S. M., se elevará el contrato á 
escritura pública, sien Jo de cuenta del 
rematante los gastos le ella y de dos 
copias, una autorizada y otra simpe» para 
la Dirección general. También serán 
de cuenta del iemat¡tnte los derechos de 
insercióu de los anuncios eu la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN ..FICIAL de la proviucia. 

23. Si por faltar el contratista á las 
condiciones estipuiadas se irrogareu per
juicios á la Administración, podrá ésta 
para resarcirse, i j rcersu acción sobre la 
fianza y caballerías afectas al servicio y 
demás b i e n s de aquel. 

24. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar; siu pre
vio permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará obligado á 
lo que previeue el art . o.Q del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, sino 
cumpliese as con liciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que ésta teuga efecto eu el 
término que se señale. 

26. Si no se veriücase la jornada de 

SS. MM., el contratista uo tendrá derecho 
á exigir indemnización a lguna. 

Madrid 22 de Julio de 1885.=El Di
rector geueral, Aquilino H e r c e . = E s co
pia.—P. el Jefe de la Seccióu, Federico 
Huesca. 

1 >it-eccidn g e n e r a l d e O b r a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Enero de 1882, esta Di
reccióu geueral ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Agosto, á ia uuade la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del puente de Forues y 
otras accesorias de la carretera de Luarca 
á Po.a de Allaude, por su presupuesto 
de contrata de 75.661 pesetas 38 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevcuidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el iocal que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Oviedo auto el Gobernar 
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicioues 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousiguarse previameute como garantía 
para tomar parte eu ia subasta será de 
3.800 peseías en diuero ó accioues de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asiguado por 

j las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguaies, se celebrará úni
camente eutre sus autor *s uua segunda 
licitacióu abierta en ios términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás & voluntad 
de los iicitadores, siempre que no b..jon 
de lüO pesetas. 

tfadri 1 16 de Julio de 1885. = El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Juno 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
púbhca subasta .le las obras del puente 
de Fornes y otras accesorias de ia carre
tera de Luarca á Pola de Allaude (Oviedo), 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su-
jecióu á los expresados requisitos y cou
dicioues, por la cantidad de 

I Aqui la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadameute la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoueute á 
la ejecución <e las obras., 

(Fecha y firma del proponeute.) 

de las obras de un muelle en el p u „ r t o 

de Andraita, provincia de Baleares 
bajo la cantidad de 296.392 pesetas 7 c¿ Q ' 
timos, á que asciende el presupuesto de' 
contrata aprobado. 

La subasta se celebrará en los térrai. 
nos prevenidos por la instrucción de 18 dj 
Marzo do 1852, en Madrid ante la Dir 0 C f c 

ción general de Obras públicas, sitoada 
en el local que ocupa el Ministerio ,i e 

Fomento y eu Palma ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en arabo* 
puntos de manifiesto para couocimiento 
del público, el presupuesto, condicione! 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 . ' , arreglándose exactameuuj &l 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha'de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
14.800 pesetas eu dinero ó accioues de ca
minos, ó bieu eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asiguado por 
. a s respectivas disposiciones vigentes, 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente cutre sus autores una segunda li-
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccióu, sieudo la pri-

j mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores, siempre que no bajea de 
200 pesetas. 

Madrid 13 do Julio de 1885.=El Di
rector geueral. E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N" N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen p a r a l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de uu mue
lle en el puerto de Audraita, proviucia 
de Baleares, se compromete tomar á so 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujecióu á los expresados re
quisitos \ coudicioues. por la cantidad 
de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y 'llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la* cantidad 
eu pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el propooeate 
á la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma dol proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 10 del actual, esta Dirección 
geueral. ha señalado el "día 28 del próxi
mo mes de Agosto, á la uua de la tarde, 
para ia adjudicación en pública subasta 

Comisión de estudio» de los ferrocarril:* de 
Canfrano y del No juera Valí ir esa. 

Necesitándose uua habitación par» 
instalar ias oficinas de esta Comisión, *6 
avisa á los dueños de las casas que ten* 
gau coudicioues apropiadas para este ob
jeto, que puedeu dirigir sus proposiciones 
por el niazo de uu mes, á coutarde l» 
fecha de este anuncio, al Iugeniero qo* 
suscribe, «jue vive calle de la Aduaua, 3p>. 
principal derecha. 

Las oficinas necesitan por lo roeuo* 
once piezas, de las cuales seis deben 
teuer buena lu2 é independencia,)' 1* 
situación' habrá de ser eu a proximidad 
del Ministerio de Fomeuto, ó cerca de {» 
linea que recorre el tranvía de Madrid 
hacia el barrio de' Salamauca. 

, Madrid 21 de Julio de 1885.=*El In
geniero Jefe, Rogeliode luchanrrandieffcj 
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